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Introito.- 

A partir de la configuración del Estado Moderno, es innegable el 

reconocimiento y protección a través del sistema jurídico normativo, de la 

existencia tangible de un verdadero derecho subjetivo para convertirse en 

actor pretensor, al acudir libremente ante el aparato estatal judicial para 

formular fluidamente reclamaciones, que deben ser conocidas, tramitadas y 

solucionadas por el arbitrio y decisión de un tercero operador público juez, 

siguiendo unas formas y fórmulas adjetivas que integran el debido proceso 

preestablecido normativamente, en aras de una tutela judicial efectiva.  

Para ello solo bastaría “la manifestación de voluntad del particular al 

ejercitar la acción para que entre en operación la actividad jurisdiccional 

del Estado y quede así el adversario sujeto a sufrir los efectos de la misma en 

su esfera jurídica patrimonial. La acción, es pues, un poder que corresponde 
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frente al adversario respecto del cual se produce el efecto jurídico de la 

actuación de la ley.”
2

 

Justamente en ese proceso, se distingue entre un derecho público subjetivo 

procesal autónomo -como lo es el de acceder a la heterotutela judicial, e 

iniciar y motorizar el proceso en su carácter público
3

 en la búsqueda de su 

pretensión para alcanzar una tutela judicial efectiva, en donde se tiene como 

sujeto pasivo al juez y al órgano jurisdiccional- que se basa en la reclamación 

de otro derecho diferenciado  de naturaleza subjetivo sustantivo o material –

que se deduce de su pretensión y se discutirá dentro del proceso, en donde se 

tiene como sujeto pasivo singularmente a la contraparte- que le asiste y 

proviene del ordenamiento jurídico en base a una situación determinada frente 

al demandado y por la cual se procura la actuación judicial. 

Esta protección a este derecho sustantivo está condicionado a la viabilidad 

de poder ejercitar el derecho subjetivo procesal de accionar para constituirse 

como pretensor, pues “como sabemos la acción va dirigida ... al órgano 

jurisdiccional, en busca de un pronunciamiento motivado, fundamentado, 

razonado, congruente, justo, acertado y que no sea jurídicamente erróneo, 

indistintamente que sea favorable o no al accionante, en tanto que la 

pretensión, va dirigida contra el demandado pretensionado, en busca de un 

pronunciamiento favorable, circunstancia esta de la cual se infiere, el derecho 

de acción a través del cual se materializada (sic) el derecho de acceso a los 

órganos de administración de justicia como manifestación de la garantía o 
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derecho a la tutela judicial efectiva, no garantiza a su vez el derecho a 

obtener una sentencia favorable.”
4

 

Ese poder de accionar se concibe como verdadero derecho multidimensional, 

pues aún cuando es un derecho público subjetivo puede ser individualizado, y 

tener además una naturaleza instrumental y garantística protectiva de 

otros derechos y situaciones jurídicas tuteladas, también teniendo el carácter 

de derecho humano fundamental, al ser recogido en el artículo 18 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, en el artículo 8 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos denominada Pacto de San 

José de Costa Rica como Garantía Judicial, y en el artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales de manera expresa 

desarrollan su contenido.  

Este derecho a activar el movimiento de los órganos de la rama judicial del 

Poder Público en búsqueda del reconocimiento de una pretensión particular de 

justicia, mediante la presentación de una singular petición demanda como “un 

comportamiento que excita e introduce el litigio”
5

, e invoca una tutela 

efectiva de protección de su esfera jurídica subjetiva con la ejecución final del 

pronunciamiento judicial, -por ser inherente a la persona humana y eje del 

pacto social-, no puede ser limitado o condicionado sino exclusivamente por 

consagraciones expresas de normas de rango legal dictadas por órganos 

legislativos competentes, como únicas cortapisas de la libertad individual, de 

acuerdo al principio de juridicidad moderno. 

En nuestro específico entramado constitucional venezolano, resulta 

incontrovertible ese reconocimiento de la “limitación de la creación de 

limitaciones” para acceder a los órganos de administración de justicia, al 
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erigirse nítidamente el derecho al libre desenvolvimiento de su personalidad
6

, -

que tiene toda persona jurídica natural o moral, y le permite entre muchas 

cosas elegir con plena libertad acudir a Juzgados o Tribunales competentes-, 

sin más limitaciones que las que derivan del orden público, en este caso de las 

reglas normativas del rango legal que condicionen o compriman el derecho a 

accionar para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos o 

difusos, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la 

decisión correspondiente
7

, para lo cual reitera nuestra Constitución, el 

Estado debe garantizar una justicia accesible.   

Y muy particularmente, esa accesibilidad a la Justicia dependerá de la 

garantía y robustecimiento a la posibilidad de acudir libremente al aparato 

judicial para efectuar peticiones que contengan las diversas pretensiones 

procesales, pues si nos constituimos como un Estado democrático y social de 

Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores la libertad, 

justicia, igualdad, y preeminencia de los derechos humanos
8

, y se establece como 

fin esencial del Estado
9

 la defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a 

su dignidad, y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y 

deberes reconocidos y consagrados por la Constitución, bajo la obligación de 

garantizar y respetar a toda persona, el goce y ejercicio irrenunciable, 

indivisible e interdependiente de los derechos humanos
10

, no podría construirse 

limitaciones  a la acción sin fundamento lógico y racional. 

Como es fácil de observar, ha habido un “proceso de incorporación a la ley 

suprema o fundamental de normas de derecho que limitan el poder del Estado 
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y que establecen parámetros superiores a las leyes, especialmente, a la tutela 

de los derechos de las personas”.
11

 

Esos parámetros superiores que derivan de los derechos fundamentales 

procesales para garantizar la tutela judicial efectiva, presuponen un 

indiscutible limite externo al poder normativo del legislador, pues aún 

cuando está habilitado por sus atribuciones constitucionales para construir 

supuestos de hecho, a través de consagraciones expresas de normas de rango 

legal que extraordinariamente  pudiesen ser condicionamientos al ejercicio de 

la acción, como causales de inadmisibilidad -de en realidad la pretensión 

procesal-, que deben incontrovertiblemente obedecer a verdaderas causas, 

motivos y justificaciones excepcionales fundadas en elementos lógicos y 

necesariamente protectivas de principios y bienes jurídicos tutelados que 

atiendan al interés general, y en manera alguna, podrían justificar 

restricciones arbitrarias, caprichosas o veleidosas del legislador para 

comprimir, condicionar y limitar el acceso a los órganos de administración de 

justicia, ya que éstos impedimentos pudiesen eventualmente ser susceptibles de 

declaratoria ulterior de inconstitucionalidad por el órgano jurisdiccional 

competente.  

En ese sentido, es usual que dentro de ese elenco de causales de inadmisibilidad 

resalte la institución de la Caducidad de la Acción, como una de esas 

fórmulas o supuestos que limitarían el ejercicio del derecho subjetivo procesal 

autónomo a accionar para constituirse como pretensor, lo cual como 

supuesto de hecho normativo siempre debe tener una real justificación jurídica 

y fáctica, que sirva de soporte a la decisión legislativa de limitar 

excepcionalmente el ejercicio de la acción, para que sea un obstáculo legítimo, 

lógico y además sea verosímil para que caduque el derecho, de lo contrario 

siempre sería discutible la constitucionalidad de esa limitación legal 
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consagrada veleidosamente, ya que, más allá del hecho que esté prevista en la 

norma legal, su contenido interno sería lesivo de garantías concebidas en 

normas superiores fundamentales. 

Ahora bien,  según nuestro criterio, se impone una reflexión más profunda, a 

los efectos del redimensionamiento en el alcance y aplicación correcta de 

dicha institución procesal de la Caducidad de la Acción en el Contencioso 

Administrativo Venezolano, de las razones históricas de la jurisprudencia y 

actuales de la legislación, para justificar su construcción y operatividad 

como supuesto de inadmisibilidad del multidimensional derecho de acción, 

sobre todo por lo sensible y delicado del derecho que está siendo limitado. 

De aquí surge como punto de partida, nuestro planteamiento académico frente 

a erróneas o ligeras interpretaciones judiciales del Contencioso 

Administrativo que han llegado a trascender inclusive a actuales textos 

normativos, y han ido sistemáticamente relajando la limitación del derecho a 

accionar de los particulares, muy específicamente en relación a la laxa 

implementación de la figura de la Caducidad de la Acción, desnaturalizando 

su verdadera esencia, alcance y extensión, como causal de inadmisibilidad por 

inactividad, obviando sus delicados efectos de acarrear la consecuencia 

ablatoria de la pérdida o extinción del poder de entablar la acción 

correspondiente dentro de un lapso perentorio, al haberse superado ese rígido 

plazo cronológico sin motorizar una reclamación.     

Sobre todo porque en algunas ocasiones, esas erráticas e ilegales trabas al 

derecho de accionar, por interpretaciones judiciales pudieran tener tintes de 

inconstitucionales, como mecanismos de escape para los jueces de evitar 

conocer de un proceso ulterior, aduciendo a diversos motivos, que inclusive 

han llegado a la desacertada excusa de necesidad de su implementación por la 

alta congestión de los tribunales.  



Lo grave es que esos criterios jurisprudenciales han sido alegremente 

reiterados y repetidos en el tiempo, en una especie de automatismo 

jurisprudencial, sin efectuar la más mínima cavilación o reflexión sobre las 

causas originales, situaciones, principios o intereses superiores que 

supuestamente pretenden proteger, y sin evaluar si son realmente correctos y 

justificados para dejar al pretendido pretensor sin derecho a accionar, lo cual 

si es el objeto de desarrollo y estudio del presente opúsculo jurídico. 

La Caducidad como instituto procesal condicionante de la Acción. 

Hemos planteado que el derecho al acceso a la Administración de Justicia 

para constituirse como pretensor no es absoluto, ya que puede ser 

condicionado legalmente a que la promoción de la demanda sea oportuna 

dentro de una cronología perentoria preestablecida por el legislador, donde 

deben iniciarse las gestiones y trámites para exigir la pretensión específica.  

La Caducidad de la Acción se nos presenta como “la pérdida de una situación 

subjetiva activa … por la inobservancia de una determinada conducta 

impuesta por una norma para la conservación de tal situación cuando ya se 

goza de ella”
12

, y más particularmente podría decirse que es el fenecimiento o 

muerte del derecho o poder jurídico particular de un sujeto a constituirse 

como actor pretensor, al efecto de activar la motricidad de los órganos 

pertenecientes al aparato judicial del Estado, accediendo a la jurisdicción en 

la búsqueda de la obtención de tutela judicial efectiva para el logro de 

Justicia, produciendo que se imposibilite el conocer el fondo y decidir sobre su 

pretensión particular, dada su inactividad, mediante una declaratoria de 

inadmisibilidad in limine litis. 

Es aquí donde la Caducidad entra a racionalizar el ejercicio del derecho de 

acción, y más específicamente de la pretensión, pues “en realidad debería 

hablarse técnicamente de caducidad de la `pretensión´, pues lo que la ley limita 

no es la acción, en tanto que derecho abstracto y de rango constitucional no 
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es susceptible de tal limitación. Siempre, desde que se pronuncia el tribunal 

sobre la admisión o negativa de admisión de la demanda, de alguna manera ya 

satisface el derecho de acción, de modo que lo que se limita realmente es la 

potestad y del deber jurisdiccional de tramitar y decidir sobre la pretensión 

deducida, por la expiración del tiempo útil previsto por la ley para ejercitar 

tal pretensión ante el órgano jurisdiccional”.
13

 

Estará integrada o compuesta por una bicefalia de aspectos, por una parte, por 

la inactividad o inacción del sujeto para realizar el comportamiento 

específico de ejercer su derecho de acción jurídica, y por otra, por la 

superación del plazo prefijado normativamente como una carga procesal que 

de no satisfacerse generaría un efecto ablatorio sobre la esfera jurídica 

subjetiva del afectado. De manera que la inactividad procesal del actor al no 

gestionar o acudir a incoar o impetrar su demanda, dentro del lapso fatal 

“ipso jure” preestablecido rígidamente por el legislador en una norma de rango 

legal de la ley procesal,  -que corre invariablemente y no es susceptible de 

paralización, interrupción, suspensión, renuncia o recómputo-, el cual se 

entendía como el momento idóneo, hábil y preclusivo para intentar la 

reclamación judicial.  

“Todo término de caducidad tiene su razón de ser en un interés -público o 

privado que llamaremos `primario´- de (sic) que el acto o el ejercicio de la 

acción que la norma prescribe como un impeditivo de la caducidad se ha 

cumplido dentro del término prefijado. De modo que el titular del derecho (en 

sentido lato), cuya específica inactividad en ese lapso acarrea la pérdida del 

goce o de la expectativa de aprovechar de la situación subjetiva activa 

prevista, tiene un interés (llamémoslo `secundario´, para discernirlo del interés 

primario que constituye la razón de ser del término de caducidad) de cumplir 

oportunamente con el acto o el ejercicio de la acción para evitar la 
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consumación de la caducidad. Consecuencia de ello es que el interés público o 

privado constitutivo de la ratio del término de caducidad … resulta 

subordinado a que el portador de ^interés secundario^ de evitar la caducidad 

realice el acto o ejerza la acción dentro del término prefijado, de cuya no 

realización depende la satisfacción del interés primario. Pero si algo lo 

diferenciaría de una penalidad es que el portador del interés secundario no 

tiene un deber de cumplir el acto o de ejercer la acción prevista dentro del 

término perentorio prefijado, sino apenas la carga de hacerlo pues él es libre 

de ejecutar tal acto o ejercitar tal acción, sólo que si no hace tal cosa no 

evitará la caducidad”
14

  

De manera que las razones subjetivas de desidia o desinterés del titular del 

derecho a accionar, por abandono o negligencia al no ejercitar 

tempestivamente su derecho, no tienen relevancia alguna, pues en la 

Caducidad “se considera únicamente el hecho objetivo de la falta de ejercicio 

dentro del término prefijado, prescindiendo de la razón subjetiva, diligencia 

del titular, y aún la imposibilidad de hecho
15

, y lo determinante es 

exclusivamente la superación comprobada de tal cronología sin actividad. 

Esta institución atañe al orden público, debe ser declarada oficiosamente por 

el juzgador cuando se percate de su ocurrencia, pues apunta a la protección de 

un interés general, ya que protege el interés de la sociedad, “que ese lapso no se 

suspenda ni se interrumpa”
16

, frente a un hecho constitutivo o conducta 

generadora que sirve como inicio o arranque a dicho cómputo de la 

Caducidad, y una vez vencido ese plazo prefijado por la ley que indica el límite 

de tiempo dentro del cual debe válidamente expresarse la actividad esperada a 

producir el efecto jurídico previsto, haría inviable por “extemporáneo y por 
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consiguiente sin ningún valor”
17

 cualquier otro intento posterior de accionar 

ante los tribunales. Su finalidad es “lograr la mayor tranquilidad y paz 

social, o sea el de evitar litigios”
18

 ulteriores, otorgando seguridad jurídica y 

la estabilidad de las relaciones, que en un futuro los posibles sujetos pasivos 

de la acción
19

 “no serán molestados por una acción judicial … porque si así no 

fuere los obligados en potencia estarían siempre bajo la zozobra de (sic) que ese 

lapso pudiera ser interrumpido por cualquiera de los medios permitidos por la 

Ley.”
20

 

Su efecto consiste en la materialización de un impedimento insuperable de 

poder ejercer o entablar ulteriormente la acción correspondiente para 

constituirse como pretensor, por cuanto al configurarse por el transcurso 

del tiempo no puede iniciarse válidamente el proceso y activarse la 

jurisdicción, por la extinción tanto del derecho como de la pretensión. 

Para nosotros la Caducidad incontrovertiblemente es una consecuencia 

ablatoria o negativa que se produce sobre la esfera jurídica del sujeto que 

incumplió una carga procesal de accionar tempestivamente su pretensión 

particular en una temporalidad predeterminada por la norma de rango legal, 

que condiciona el ejercicio potestativo del derecho a acudir al aparato 

jurisdiccional del Estado. No compartimos su concepción como una sanción 

21

por la no presentación oportuna de la demanda, pues justamente no existe un 

comportamiento obligatorio que sea esperado por el supuesto de hecho de una 

norma coercible, que preestablezca un reproche como reverencia 

sancionatoria ante el incumplimiento de la imperativa conducta obligatoria 

y de forzosa realización por el obligado a accionar. El titular del derecho no 
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tiene un deber jurídico de obligatoriamente ejercer la acción prevista dentro 

del término, bajo una amenaza sancionatoria, sino apenas la carga procesal de 

hacerlo, y puede optar libremente a ejecutarla o no, por su ejercicio 

facultativo, solo que en caso de no impetrarla temporáneamente soportaría el 

efecto negativo de la norma.  

 

 

Diferencias de la Caducidad con la figura de la Prescripción. 

La prescripción es una institución jurídica de regulación legal de derecho 

privado y de interés particular, en virtud de la cual, se adquieren o se 

extinguen derechos por haberse agotado el término temporal fijado por la ley.  

Dicha figura no opera como un lapso fatídico “ipso iure”, ya que al no ser de 

orden público puede ser suspendida, interrumpida, y recomputada en su 

temporalidad, pero requiere de su invocación por el interesado, quien ostenta 

una capacidad dispositiva que le permite inclusive renunciar a ella, de manera 

tácita o expresa, si fuera su deseo.   

La prescripción extintiva o liberatoria corre desde que la obligación se hace 

exigible, lo cual presupone la existencia de un compromiso prestacional 

susceptible de ser extinguido, cuya prestación se le enrostra al deudor y de la 

cual desea liberarse. Aunque la prescripción no extingue la obligación sino 

convierte a la situación adeudada en una obligación natural, en 

consecuencia, si el deudor voluntariamente paga no puede exigir devolución de 

lo entregado, pues existe causa de pago más no exigibilidad. 

A diferencia, la prescripción adquisitiva o usucapión es una forma de adquirir 

la propiedad de un bien y de otros derechos reales mediante el ejercicio de la 

posesión pacífica continua mantenida en el tiempo. 



En ambos casos -tanto de la Prescripción Extintiva como de la Adquisitiva- 

dependiendo del ordenamiento jurídico, la temporalidad puede “Ser sujeto de 

interrupción y suspensión. Se habla de interrupción de la prescripción cuando 

se provoca la pérdida o desaparición del tiempo transcurrido hasta ese evento 

interruptor, en consecuencia, se inicia de nuevo el plazo desde cero, y “a través 

de los actos interruptivos (sic) se puede prorrogar indefinidamente el término 

(final) de la prescripción (que es por tanto un término móvil)”
22

, mientras que 

por el contrario, se habla de suspensión de la prescripción, cuando al finalizar 

el tiempo de suspensión se vuelve a contar la temporalidad desde donde se 

encontraba suspendida. 

La particularidad de la Caducidad en el Contencioso Administrativo. 

El pleno goce de sus derechos constitucionales procesales que le permiten al 

individuo ejercitar el poder de poner en movimiento el sistema de justicia del 

Estado  y exigir pretensiones particulares, tiene una especial trascendencia en 

el caso de las acciones que son objeto de conocimiento por el Contencioso 

Administrativo, no solo por su fin justicial sino también por su fin de control 

de la Administración, dada la sensibilidad de los contenidos o sustratos 

sometidos a revisión judicial, la singularidad de las pretensiones, el conflicto 

de contrariedad a derecho como eje gravitacional permanente de los procesos, 

el tradicional desbordamiento de privilegios y prerrogativas procesales a 

favor del Estado, además de la amplitud de los poderes del juez Contencioso.  

El Contencioso Administrativo, que -dependiendo del diseño legal en el 

derecho comparado- en algunas ocasiones se ha edificado como una verdadera 

jurisdicción separada, y en otras -como es en nuestro caso venezolano-, como 

una competencia especial de conocimiento judicial para conocer 

imparcialmente de todos los litigios ocasionados por las reclamaciones de los 

particulares como demandantes en virtud de su legitimación activa, -ahora 

bajo el manto del interés actual de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 

de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa en 
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sustitución del antiguo interés calificado, legítimo, directo y personal que 

exigía el Artículo 121 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia-, que 

se encuentren ante amenazas o afectaciones verificadas en su esfera subjetiva, 

por cualquier conducta activa o pasiva contraria a derecho de los órganos 

administrativos o por el ejercicio de actividad funcional administrativa y sub 

legal de los órganos del Poder Público, quienes podrían constituirse como 

legitimados pasivos demandados, salvo la excepcionalidad del proceso de 

lesividad donde la propia Administración Pública, es singularmente 

demandante de sus propios actos cuando no puede controlarlos por ejercicio 

de la autotutela. 

“Ha de reconocerse la posibilidad de deducir frente a la Administración 

cualquier tipo de pretensión. La persona legitimada activamente ha de poder 

solicitar del Tribunal la adopción de cuantas medidas fueran necesarias para 

restablecer el orden jurídico perturbado por el actuar de la Administración 

pública: la simple anulación, el reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada, la condena a realizar prestaciones de dar, hacer o no hacer 

y, por supuesto, la indemnización”
23

, o reparación patrimonial por 

responsabilidad de hechos ilícitos contractual o extra contractuales, así 

como las protecciones cautelares, los pronunciamientos interpretativos, 

declarativos y restablecedores en cualquier forma de la situación jurídica 

infringida.  

 La Caducidad de la Acción se ha admitido en el Contencioso Administrativo, 

como condicionante del ejercicio de acción para constituirse en pretensor bajo 

la justificación de la necesaria certeza y seguridad jurídica que debe 

otorgarse a los actos formales de la Administración Pública en el tiempo,  

particularmente aquellos que afectan a un solo particular o a un grupo 

determinado de sujetos en protección del interés general que representa dicha 
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Administración y que limita la legitimación activa de un eventual interesado 

a una temporalidad determinada para atacar dicha actuación.  

Sin embargo, al edificar el elenco de las figuras plurisubjetivas de los 

presupuestos procesales y requisitos exigidos a las demandas ante los órganos 

de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, ha habido una errada 

tendencia a favorecer la restricción de acceso a la justicia a otras 

circunstancias o situaciones distintas a la impugnación de actos formales de 

efectos particulares, lo que genera en la práctica en una quiebra en el 

control de la Administración Pública y del sistema de garantías, siendo 

ejemplo de ello, la mala implementación de la institución de la Caducidad de 

la Acción frente abstenciones o Carencias Administrativas, por acudir 

tardíamente fuera del plazo legal que prevean las leyes procesales 

administrativas para presentar libelos, demandas o querellas que inicien los 

procesos contenciosos frente al momento ideal en el cual la Administración 

Pública incurrió en mora administrativa, por cuanto en esa data temporal 

debía producirse el acto respuesta o conducta debida, como comportamiento 

imperativo ordenado por la norma, y ésta se omitió y no se produjo. 

Origen Jurisprudencial de la limitación por Caducidad de pretensiones de 

control de las Omisiones Administrativas.  

Esta errada tendencia surgió por vía jurisprudencial, paradójicamente en dos 

sentencias publicadas el mismo día 13 de Junio de 1991, por la Sala Político 

Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, como secuela de la aplicación 

analógica del procedimiento supletorio original de los juicios de nulidad de 

efectos particulares previsto en el artículo 121 de la Ley Orgánica de la 

Corte Suprema de Justicia –vigente para ese momento- al transferirse los 

requisitos de admisibilidad previstos para aquél proceso a las demandas por 

Abstención o Carencia, por uso del precepto 102 eiusdem, por cuanto desde sus 

orígenes esa acción por carencia nunca tuvo procedimiento propio hasta la 

promulgación de la actual Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa 



Administrativa por la configuración del procedimiento breve previsto en los 

artículos 65 y siguientes. 

La primera de las sentencias, era el Caso Elías José Sarquis Ramos contra el 

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, bajo ponencia de la magistrado 

Josefina Calcaño de Temeltas, en la cual como consecuencia de la 

implementación supletoria de las pautas procesales del Juicio de nulidad de 

efectos Particulares, se acudió a los requisitos de inadmisibilidad previstos -

para aquel entonces- para tal procedimiento en el artículo 84 ordinal 3º de 

la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, basándose en el término 

cronológico de seis meses establecido por el artículo 134 eiusdem.  

En ese sentido, la Corte manifestó que: “En el caso de autos la Sala observa 

que desde la fecha en que se venció el lapso ... para otorgar el nombramiento al 

recurrente ... es un lapso especial, sin que se hiciera efectivo el nombramiento, 

se configuró la conducta omisiva de la Administración, y por tanto desde ese 

momento comenzaban a correr los lapsos legales para que el interesado 

recurriera contra la negativa o abstención del funcionario a realizar 

determinada conducta. Ahora bien, el presente recurso fue interpuesto dos 

años y once meses después de (sic) que se configuró la conducta omisiva del 

funcionario y, por tanto, es obvio que cualquier lapso para interponer un 

recurso contra la conducta omisiva de la Administración había caducado ... 

Cabe precisar por último que, si bien en este caso no se trata del típico 

recurso de nulidad contra un acto de efectos particulares, sino de un recurso 

contra la conducta omisiva de la Administración, sin embargo, en constante 

jurisprudencia la Sala ha determinado que el procedimiento aplicable a estos 

últimos es el mismo establecido en la Sección Tercera del Capítulo Segundo 

del Título V de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, en cuya 

virtud se aplica en este caso la previsión contenida en el artículo 134 eiusdem.  

Por lo demás, la lógica más elemental lleva a concluir que no sería 

congruente con el espíritu y el mismo texto de la Ley, aceptar que la omisión 

de una autoridad administrativa a dictar un acto de efectos particulares 

pudiera ser recurrida siempre y en cualquier momento, puesto que si cuando se 

trata de un acto que afecta a un solo particular, la posibilidad de 

impugnarlo está sometida por el legislador a un lapso de caducidad que, según 

su naturaleza, será de seis meses o de treinta días, igual tratamiento procesal 



debe aplicarse en el supuesto de (sic) que un acto a que éste obligado por la Ley 

a emitir un determinado funcionario, no se produzca dentro del indicado 

lapso.  

Resultaría, además, contrario al principio de seguridad jurídica considerar 

que la abstención administrativa no esté sometida a plazo alguno para 

recurrirla y que el particular pueda, cuando a bien tenga, ejercer el recurso 

correspondiente, pues ello colocaría a la Administración Pública y a los 

otros particulares a quienes pueda afectar la conducta omisiva del órgano en 

situación de absoluta inseguridad."
24

 

En segundo lugar, surge la Sentencia –aún más difundida y conocida- del caso 

Luis Enrique Rangel Burgoin y otros contra el Ministerio de la Defensa, bajo 

ponencia del Magistrado Román José Duque Corredor, en la cual al también 

usarse supletoriamente el modelo adjetivo del proceso de nulidad de efectos 

particulares, se verificó el requisito de inadmisibilidad de la Caducidad de la 

Acción, en atención al lapso dispuesto por el artículo 134 de la Ley Orgánica 

de la Corte Suprema de Justicia, señalando la Corte en esta ocasión que "...uno 

de los motivos de inadmisibilidad aplicable al recurso por abstención o de 

carencia, es "la evidente caducidad de la acción o del recurso intentado", a que 

se refieren el ordinal 4º del artículo 124, y el ordinal 3º del artículo 84, 

ambos de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, y que fija en seis (6) 

meses el artículo 134 eiusdem. En el presente caso se observa que para el 

momento de interponerse el recurso de autos, ... los propios recurrentes 

señalan que ha transcurrido más de tres años desde que solicitaron ...(la 

actuación administrativa) ... De allí pues, que el hecho que puede dar lugar al 

recurso al cual se refiere el ordinal 23º del artículo 42 de la Ley Orgánica 

que rige este Máximo Tribunal y el ordinal 1º del artículo 182 eiusdem, es la 

negativa expresa de la Administración en realizar determinado acto, ... o su 

no cumplimiento (abstención) ... Por ende a partir de aquella negativa o de esta 

abstención, cuando comienza a correr el lapso para su ejercicio, que por 

referirse a actuaciones administrativas, y ante la ausencia de reglas 

especiales, por la semejanza que presenta con los recursos contencioso 

administrativos de anulación de actos de efectos particulares, y por ser 
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también un medio de control de la legalidad y de restablecimiento de intereses 

legítimos violados, dicho lapso resulta ser, por aplicación analógica, el de 

caducidad de seis meses a que se contrae el artículo 134 de la Ley Orgánica de 

la Corte Suprema de Justicia, y que la Sala puede aplicar con fundamento en el 

artículo 102 eiusdem.  

Ahora bien, en los casos de negativa expresa a cumplir con el acto omitido, el 

lapso en cuestión comienza a correr a partir de la notificación respectiva, a 

tenor de lo dispuesto en los artículos 134 de la Ley Orgánica de la Corte 

Suprema de Justicia, y 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, respectivamente. Pero ¿Cómo computar el inicio de tal lapso 

en los casos de abstención (silencio) en cumplir con el acto debido?  En este 

supuesto, carente de regulación, por la semejanza que presenta el deber de 

actuar de la Administración, con su deber de decidir, estima la Sala que 

resultan aplicables por analogía, como principio general del Derecho 

Administrativo, conforme lo permite la regla hermenéutica contenida en el 

artículo 4º del Código Civil, los plazos que para dictar sus decisiones se fijan 

en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos a la Administración 

Pública, en su artículo 5º (veinte días hábiles para las peticiones, 

representaciones o solicitudes que no requieran sustanciación), o en su 

artículo 60 (cuatro meses para las que requieran sustanciación). A partir del 

vencimiento de tales plazos, según la naturaleza sustanciable o no de las 

peticiones o solicitudes, de no mediar una negativa expresa de cumplir el acto 

debido, la Administración incurre en abstención en realizar tal acto, y los 

interesados, en consecuencia, en el plazo de seis meses siguientes, pueden ejercer 

el correspondiente recurso por carencia o abstención a que se contrae el 

ordinal 23º del artículo 42 y el ordinal 1º del artículo 182, ambos de la Ley 

Orgánica de la Corte Suprema de Justicia"
25

 

“No mencionado en la precedente argumentación exhalada por la Corte, surge 

un importante supuesto posible, encarnado en la viabilidad que en el mismo 

cuerpo normativo que prevea la obligación omitida, establezca un 

procedimiento administrativo especial, con un lapso propio y distinto al 

establecido por vía general en la Ley Orgánica de Procedimientos 
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Administrativos en sus artículo 5º y 60, para que la Administración Activa 

responsable del acto en cuestión decida o se pronuncie al respecto; en tal 

supuesto resultaría incontrovertible el hecho, que de traspasarse dicho lapso 

especial establecido por vía excepcional, sin haberse producido la actuación 

requerida por parte de la Administración Obligada, se computaría a partir 

del vencimiento del enunciado lapso especial, el plazo de para impetrar la 

demanda de Abstención o Carencia ante el órgano jurisdiccional 

competente.”
26      

La elevación al rango legal de la Caducidad de la Acción frente a conductas 

omisivas 

Estos criterios jurisprudenciales con el transcurso del tiempo fueron 

singularmente recogidos por la legislación, en la actual Ley Orgánica de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, al consagrar a la Caducidad de la 

Demanda como causal de inadmisibilidad en el numeral 1 del artículo 35, en 

atención a la regla de operatividad dispuesta en el numeral 3 del artículo 32 

eiusdem.  

Dicha caducidad de la demanda, como singularmente la denomina la ley 

especial procesal contenciosa administrativa, operaría de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 32 eiusdem, -salvo que exista un diferente lapso 

específico previsto en una ley especial
27

-, de la siguiente manera:  

Si se trata de pretensiones de nulidad que pretenden impugnar actos 

administrativos de efectos particulares, caducarán en el término de ciento 

ochenta días continuos, contados a partir de su notificación al interesado, o 

cuando la Administración no haya decidido el correspondiente recurso 

administrativo en el lapso de noventa días hábiles, contados a partir de la 

fecha de su interposición. La ilegalidad del acto administrativo de efectos 

particulares podrá oponerse siempre por vía de excepción, salvo disposiciones 

especiales. 
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Si se trata de pretensiones de nulidad que pretenden impugnar actos 

administrativos de efectos temporales, el lapso será de treinta días continuos 

a partir de su notificación al interesado. 

Si se trata de pretensiones de control de vías de hecho, y de control de 

omisiones y abstención de la Administración, caducarán en el lapso de ciento 

ochenta días continuos, contados a partir de la materialización de aquéllas o 

desde el momento en el cual la administración incurrió en mora 

administrativa por la configuración de la abstención, según sea el caso. 

A diferencia de las acciones de nulidad contra los actos de efectos generales 

dictados por el Poder Público, las cuales podrán intentarse en cualquier 

tiempo, sin estar sujetas a lapso de caducidad.  

Aproximación a la situación protegible o bien jurídico tutelable, que impliquen 

la aplicación de la Caducidad.  

El tema de la Caducidad de la Acción frente a reclamaciones de los 

particulares pretensores ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, 

como mecanismo de control reflejo de un presupuesto procesal, -como ya hemos 

aseverado precedentemente- ha sido justificado como limitante por estar de 

por medio eventualmente la actividad de la Administración y su seguridad 

jurídica, donde está involucrado el interés general, y comúnmente se ha 

reconocido que dicha actividad formal, -aún cuando fuere contraria a 

derecho-, debería ser atacada dentro de una temporalidad prudente ante los 

órganos la Jurisdicción Contencioso Administrativa, so pena de la 

imposibilidad de atacar el acto ilegal, en atención o protección del principio 

de estabilidad de los actos administrativos denominado también como 

principio “favor acti”, dado los posibles embates y consecuencias sobre la 

ciudadanía y la propia Administración, quien no podría estar indefinidamente 

expectante de eventuales impugnaciones judiciales las cuales pudiesen 

acarrear futuros pronunciamientos judiciales, que lejanos en el tiempo 

afectasen el ritmo y seguridad de la continua y posterior actividad 

administrativa. 



De acuerdo a nuestro criterio, no existe ninguna duda ni reparo que un acto 

administrativo formal dictado por escrito por la Administración Pública, 

cumpliendo -por lo menos en apariencia- con las solemnidades procedimentales 

y recogiendo en su cuerpo facial los requisitos esenciales exigidos por el 

ordenamiento jurídico, goza de la presunción de licitud o legalidad, tan sólo 

por ser dimanado por dicho órgano o ente administrativo, y una vez 

notificado a sus destinatarios adquirirá en pleno su eficacia, pudiendo ser 

ejecutado en virtud de las potestades de autotutela de las cuales goza la 

Administración Pública, y a partir de esa misma notificación
28

, se abriría el 

compás temporal limitado para que, de considerarse los destinatarios 

afectados en su esfera jurídica, puedan acudir ante los órganos 

jurisdiccionales competentes a impugnar dicha actuación formal, en una 

temporalidad delimitada como carga procesal para alegar y demostrar la 

contrariedad a derecho de lo sometido a impugnación.   

De manera que ese plazo para ejercer la defensa e impugnación de dicho acto, 

comienza a correr a partir del día siguiente de la notificación o publicación -

según el caso- del pronunciamiento formal administrativo que se aduce como 

lesivo de la esfera jurídica, facultando al destinatario interesado para 

acudir ante las instancias jurisdiccionales del contencioso administrativo 

necesariamente dentro de esa temporalidad preclusiva, y de no ser tempestiva 

se implementaría la caducidad para constituirse como pretensor y atacar 

dicho acto, con la consecuencial imposibilidad de impugnar en el futuro tal 

pronunciamiento, todo ello bajo el manto de la estabilidad o principio a favor 

del acto. 

Este principio a favor acto, busca garantizar la estabilidad de la actividad 

formal de la Administración Pública, para librarla de la incertidumbre de 

posibles acometidas o impugnaciones en un futuro, pues sus actos de no ser 

impugnados en una cronología determinada por las leyes procesales 
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administrativas, -en nuestro caso dentro de los 180 días siguientes a la 

notificación del acto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la 

Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa-, no podrían ser 

discutidos ni rebatidos judicialmente garantizando así la seguridad jurídica 

de su actividad permanente, pues sobre esos actos sus efectos seguramente 

surgirán otros actos y surtirán otros efectos continuos, lo cual justifica 

racionalmente la configuración de la Caducidad de la Acción como límite al 

ejercicio del derecho a acudir ante las instancias jurisdiccionales. 

Criticas y reparos al criterio expansivo de Caducidad de la Acción frente 

Omisiones de la Administración Pública. 

Esta tensión eventual entre el superior interés general que pretende conseguir 

una paz y tranquilidad social en garantizar la “actividad y el obrar” 

administrativo sobreponderándolo frente al derecho individual de atacar 

judicialmente comportamientos o conductas que se tilden de ilegales de la 

Administración Pública, -ya sea orgánica, funcional, material o por 

colaboración- se ha extendido errónea e inconstitucionalmente a sancionar 

la inactividad procesal del sujeto afectado por no acudir en una 

temporalidad ante el Contencioso Administrativo a atacar esas singulares 

conductas omisivas, inerciales o abstencionistas, que por su naturaleza ilícita, 

de tracto sucesivo, y cuya afectación se encuentra presente en el tiempo, 

permanente y actual  de manera incólume, las cuales no pudiesen ser 

protegidas bajo el manto de la inimpugnabilidad, pues no están amparadas por 

ningún principio de licitud o de presunción favorable.  

El encubrimiento de la violación de deberes formales de rango Constitucional 

y Legal por la Administración morosa, y el establecimiento de la 

irrevisabilidad e inimpugnabilidad de situaciones de violación continua y 

actual, por la subsistencia de la obligación de decidir que se mantiene 

incólume en el órgano o ente administrativo, y muy particularmente en el 

funcionario contumaz a no realizar el acto debido, impidiendo 

consecuencialmente la determinación de la responsabilidad individual 



subjetiva del infractor de la Constitución y de la Ley, produciendo 

correlativamente el amparo en la errónea y dolosa inactividad del Estado a 

cumplir sus obligaciones formales. 

Solo estaría ungido de presunción de validez o licitud, aquellos actos 

formales dimanados de la Administración provenientes de un procedimiento y 

órgano presuntamente competente, bajo el llamado principio “de estabilidad a 

favor acto”, este es el verdadero arraigo que justifica como bien jurídico 

tutelado, configurar una carga procesal de temporalidad rígida e inexorable 

para que el interesado afectado deba acudir ante los órganos de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa a accionar su pretensión 

constitutiva con efectos anulatorios, so pena de la limitación de caducidad 

procesal, y no toda ilegalidad que arbitraria y fácticamente cometa la 

Administración, pues no toda conducta que haga o deje de hacer dicha 

Administración está protegida o amparada por el principio de licitud, de 

manera que hacer cesar el derecho de accionar frente a tales ilegales 

situaciones despóticas y absurdas, termina en una protección a la 

disfuncionalidad del Estado, y tiene justificación en ningún bien jurídico 

tutelado.  

Ha habido una tendencia usual e histórica a mal entender la presunción de 

licitud del obrar de la Administración a todo lo que haga o deje de hacer, lo 

cual en ninguna parte de nuestro ordenamiento jurídico existe, ya que pensar 

esto carece de sentido, puesto que pretender la existencia de tal presunción 

conduciría a amparar a los funcionarios o agentes públicos para que a su 

antojo se abstengan a actuar o se nieguen a hacer aquello a lo que estuvieren 

obligados por una norma, desconociendo sus deberes formales, aún más de lo 

que ya lo hacen en la práctica.  La verdadera dimensión y entendimiento de 

este problema nos permite abordar consecuencialmente las distorsiones de 

injustificadas limitaciones temporales a las acciones judiciales que permitan 



atacar y controlar hechos y comportamientos inaceptables para la legalidad 

o juridicidad dentro del esquema público.    

 

Desde el punto de vista Constitucional y Legal, no está sometido al espectro 

de presunción de licitud, las conductas inerciales, abstencionistas u omisivas 

de la Administración, ya que aún cuando corresponde al interesado 

accionante demostrar su ilegalidad por contrariedad a Derecho, como carga 

procesal, no deberían estar sujetas a una temporalidad su impugnación y 

control, pues con la operatividad de la Caducidad termina sacrificando el 

principio a favor de la acción, al sancionarse con mayor rigor la inactividad 

del accionante que no acudió a tiempo a presentar su demanda ante la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, convirtiendo en irrevisables 

conductas ilegales que perduran lesivamente en el tiempo, y en el fondo se 

protege, encubre, ampara y estimula al agente público que abiertamente 

vulnera sus deberes constitucionales o legales al no emitir los 

correspondientes actos administrativos a los cuales estuviera obligado a 

producir por el marco jurídico. 

 

Por otra parte, el establecimiento normativo de la Caducidad de las 

demandas dirigidas a controlar las omisiones y abstenciones de la 

Administración Pública, resultan evidentemente contradictorias a los propios 

principios que rigen al Contencioso Administrativo, erigidos por el artículo 2 

de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que 

direcciona en el mismo sentido que lo hace la Constitución, a que la 

actuación de los órganos judiciales de dicha competencia especializada, deben 

estar orientada bajo la égida de la accesibilidad al proceso como mecanismo 

de control de la universalidad de conductas provenientes de los entes y 

órganos del Poder Público. 

 



También luce paradójicamente y contrastante la idea de tal limitación ahora 

creada por la veleidosidad del Legislador de la Ley Orgánica de la 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa, al fundarse en criterios vetustos y 

desarticulados a una lectura correcta de la nueva Constitución, que solo se 

justificaban históricamente bajo la implementación de la aplicación analógica 

de trámites supletorios del juicio de nulidad de actos de efectos particulares 

utilizados a los procesos de abstención o carencia, -los cuales para aquel 

momento eran verdaderamente contradictorios para tramitar las 

pretensiones de condena diferenciadas de las anulatorias, pues se basaban en 

situaciones y hechos absolutamente incompatibles –pues uno se trataba de la 

nulidad de un acto preexistente asumido como presuntamente lícito, mientras 

que contradictoriamente el otro versaba en una inexistencia de acto o 

negativa de trámite para producir el acto- mucho más cuando en la 

actualidad ya se ha preceptuado un procedimiento especial breve para el 

trámite y conocimiento de las pretensiones de control de las omisiones y 

abstenciones administrativas, al igual que otras consideraciones consagradas 

por la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, que 

inclusive han hecho más flexible los requisitos para la cualidad o 

legitimación procesal de los accionantes demandantes, al prever el interés 

actual, y ampliar la capacidad procesal para actuar ante la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa a una universalidad de sujetos que inclusive no 

detentan personalidad jurídica, como las irregulares o de hecho, las 

asociaciones, consorcios, comités, consejos comunales y locales, agrupaciones, 

colectivos y cualquiera otra entidad conforme a su artículo 27.   

 

En consecuencia sería contradictorio hablar de mayor acceso a la Justicia 

contenciosa administrativa, mientras que en realidad se ciernen limitaciones 

infundadas por el legislador para demandar pretensiones legitimas que no solo 

sean justas y legales, sino que permitan corregir sistémicas conductas 



inconstitucionales e ilegales de la Administración que incluso generan 

irresponsabilidad no sólo del Estado sino de sus agentes u operarios.  

 

Para finalizar es oportuno recordar que tales comportamientos que lesionan 

o evaden el ejercicio de la acción contenciosa –como derecho-garantía y 

mecanismo- pudieran acarrear responsabilidad individual de los agentes en 

ejercicio de ese Poder Público de la rama Judicial por abuso o desviación de 

poder al evidenciarse violación Constitucional conforme al precepto 139; y 

virtualmente generar la viabilidad de una responsabilidad patrimonial por 

daños imputables por error judicial, que inclusive permitirían exigir la 

responsabilidad personal del magistrado o del juez, de acuerdo a lo previsto en 

el numeral 8 del precepto 49 de la misma Constitución; además de 

eventualmente ser causales de responsabilidad disciplinaria judicial en virtud 

de lo dispuesto por El Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza 

Venezolana
29
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